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Se suscribe á este. Periódico en la 
imprimía de CARIÑENA, calle de 
la Pescadería, fíenle, al Parador del 
b. rao, a i rs. ai mes, I 1 por Irimeg- 
)e t ’iU por un ano.

Los artículos, avisos 'y recia®»- 
clones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francos de porte, sin cuyo requista 
no se admitirán.

BOLETiA OFICIAL DE DUDOOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BVRGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

SI M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad ensu importante salud.

Circular núni. 217.

1). Miguel Rodrigues Guerra. Caballero de 
la Real y distinguida órden Española de Carlos 
H1. Comendador de la Americana de Isabel la 
Católica. Auditor honorario de Marina, y Go
bernador de esta provincia etc.

Habiendo llegado á mi noticia, lo mismo que 
ó la de la Exorna. Diputación provincial, que el 
servicio de bagajes en el cantón de Burgos se ha
cia i xlii ordinariamente gravoso á los pueblos 
contribiiyenle^ por estar e-tes en costumbre de 
con!ralar ais’adam ule el que pudiese c mrespon- 
drrles. con personas que suelen dedicarse á esta 
industria. y qvO como es natural se proponen re
tabar de cada pueblo lo que mas alague su con
veniencia, exajvrando excesivamente el coste del 
seni< io á sus representantes, y comprometién
doles por este medio y otros; no siempre lícitos, 
en ronirati-s inmoderadas por su precio y tam
bién perlas condicio tes operosas que suelen esta
blecerse; me be determinado á combatir tan per
judicial abuso, grandemente esplolado por la co
dicia de una partí*, lisonjeada por la ignorancia 
y credulidad de la otra. contal objeto, despues 
de habei- oído a la Exorna, Diputación provincial 
<pie u i o.'iore los mismos males v procura su re
medio con igual solicitud que yo, he acordado, 
de cnidVt’mida.-l ron lo que me propuso tan celo

sa Corporación, sacar á subasta pública el espre- 
sado servicio de bagages del cantón de Burgos 
el dia 15 de julio próximo por el término de dos 
años, á contar desde el primero del mes siguiente 
al en que el rematante haya prestado la fianza 
correspondiente, bajo el pliego de condiciones 
que se publica á continuación , debiendo pagarse 
el importe del remate entre los pueblos contribu
yentes por reparto que habrá de verificar dicho 
cuerpo provincial, recargándolo per mitades á la 
contribución territorial y á la de consumos, cuya 
base se ha reconocido como la mas equitativa y 
justa.

En su consecuencia los que quieran manifes
tarse aspirantes á dicha contrata podrán concur
rir á hacer las proposiciones que les convengan 
en el despacho del gobierno de la provincia, y el 
expresado dia 15 de julio á las 12 déla mañana, 
en cuya, hora se abrirá pública licitación. Burgos 
10 de junio de 1853. Miguel Rodríguez Guerra.

Condiciones bajo las cuales se saca á pública su
basta el servicio de bagages del cantón de 
Burgos por el término de dos años.

1.* El servicio que es objeto de la subasta 
comprende lodos los bagages que pida el egérci- 
lo: los que se necesiten para la conducción de pre
sos pobres; y también para la de méndigos impo
sibilitados, en lodo el territorio de los p leblos 
de que se compone el cantón y se espresan al pie 
de estas condiciones.

2.1 El contratista está obligado á facilitar to
dos los que se le pidan, cualquiera que sea el 
número y la procedencia de la petición, sin per 
juicio de sus reclamaciones á la Autoridad com- 
petente para la represión del abuso en su caso, 
indemnización correspondiente, que nunca tend V 
lugar por los pueblos. Cuando el contratista ha a 
suministrado en un solo dia 50 bagages, conta^a 
do cada carro por 4, le será permitido requerí^ 7 



la Autoridad para que le facilite los que sean ne
cesarios ademas de dicho número, á calidad de 
pagar antes de que emprendan la marcha 24 rs. 
por cada carro de mujas, ,20 por el de bueyes, 8 
por caballería mayor, y 6 por menor,

3.a Es obligación del contratista tener persona 
conocida de público encargada de llenar el ser
vicio en los puntos de etapa, para que en ningún 
caso ni con ningún motivo sean molestados los 
pueblos ó sus autoridades para la prestación de 
earruages ó bagages. Si por falta de esta condi
ción ó por cualquiera otra causa que no sea la re
ferida en la segunda parle de la condición 2 *, la 
Autoridad de dichos puntos de etapa tuviese que 
suministrar bagages ó earruages, abonará el con
tratista una tercera parte mas del precio que res
pectivamente se señalala en la misma. Y en el ca
so en que habiendo hecho el contralista su ruta 
hasta el último punto de etapa del cantón contra
tado, se le obligase á abanzar á otro cantón in
mediato, por no aprontar este bagages ¡pie le re
leven, tendrá acción para acudir á la Autoridad 
competente en reclamación de perjuicios contra 
el cantón que dió lugar á se., ej-inle servicio ex
traordinario.

El recaigo de la Tercera parte deque arriba 
se hace mérito, no se entiende con los earruages 
ó bagages quesea preciso dar fuera délos puntos 
de etapa para la conduce! *u de presos pobres y 
ménjigos, ó para los iuSividuos del egénito, 
pues en «sios casos el pago será al precio cotow n 
señalado en dicha segunda parte de la condicio \x 
segunda.

i.* El tipo para la subasta se fija en la canti
dad de 40,0(X) rs. anuales. El remate se adjudi
cará al que en el acto de la licitación haya pro
prometido levantar el servicio en cantidad me
nor, si presta fianza por valor de la cuarta parle 
del precio total del remate.

-5.a La suma en que resulte adjudicado el re
mate será satisfecha por los ayuntamientos de los 
pueblos del cantón al venció ien'o de cada tri
mestre, con sugecion al repartimiento que la Au
toridad publique. A los pueblos no podrá exigir
se en ningún caso ni por ningún motivo cantidad 
alguna fuera déla eparlida. Tampoco podrán ser 
obligadas al pago la personas á quienes en con
cepto de pobres se h iva suministrado bagages 
por mandato de la Autoridad; pero cobrará el 
contratista lo que le corresponda de los aforados 
de ‘guerra y demas personas á quienes con arreglo 
á la ley óá la ordenanza suministre earruagesó 
bagages.

6.* El contrato durará dos años, que en pe 
zarán á contarse desde el primero del mes si
guiente á el en que el rematante haya prestado la 
lianza correspondiente. Desde esta época, el con- 

-iralislá es responsable con sus bienes y los de la 
fianza dél esaclo cumplimiento de las condiciones . 

establecidas, pero si lo sobremnese una guerra 
.internacional ó civil, que ocupará por espacio de 
dos meses parte notable del cantón podrá pedir 
la rescisión del contrato con abono del tiempo 
que haya estado en obervancia.

Los pueblos de que se co opone el cantón ¡de 
Burgos son lus siguiente-.
Burgos.
Cabla, 
(jiuirla.
.Marín il.tr <!<• Arriba.
M.i.-m I1.tr tle Alijo. 
Páratno.
Si a Mariti Tajad lira.
V ilLirmeulero.
Las Q.iiniaiiillas. .
R. ihé de las Calzadas, 
'fardajes.
Buni I
Qnintanilla de las Carretal 
San Mames de Burgos.
Vdlahálla de Burgos. 
Villaránso.
Renuncio.
Vdlagonsalo P-eilerúales. 
Albiílos.
"Villa :el ile Muñó.
Arcos.
Villariezo.
Modidttir la Emparedada. 
Modtiltar de San Gibriau. 
Cauleñaqiineiio.
Carcedo tle Burgos. 
I'ispiiio.-a de Juarros. 
Mozoneillo <íe Jnairos. 
Castrillo tic! Val.
Cardcñadijo,
S. m Medel.
Castañares.
La \culilla.
Gamonal.
Villafna.
(Maneja Riopinn.
Cardeñnela Riopico.- 
Qiiintanilla Riopico. 
Villalval.
Rubena 
Golar. 
lirones.
Villayemo y Marquidas. 
Quinlanaorluüo.

Solopalaeios.
Criadilla Soti&rin.
V llanueva Rioubierna.
Silragero
Quiiiianilla Morocisla, 
\ ivar del Cid.
Vülarmet o.
A rroyal, 
Quintanaducñas. 
Viilagonzálo Arenas, 
lliHalonqnejar.
A illaturo.

. Hospital del Rey.
( iórles.
Huelgas.
Motlsbar <lc la Cuesta, 
titeas de Juarros. 
Abcllanosa d d Páramo. 
San Pedro Samuel. 
Los Tremellos,
Espinosa de San Bartolomé 
Las Celadas, 
líos.
Sanlihañez Zarzaguda. 
Las ReholleJas.
Mantilla.
La Nuez de Abajo.
Zumel.
Lodoso, 
Pedresa Riorbel. 
iinzcurrila de Juarros. 
<lueva de Juarros. 
Sia. Cruz de Juarros. 
‘Briel'á de Juarros. 
San Adrián de Juarros. 
Salguero de Juarros. 
A la puerca.
Ages.
Celada déla Torre.
R¡oseras.
Villaverde Peñaorada. 
Ubierna.
Arlanzon.
Huermeces.

Otra níim. 218.

El Exemo. Sr. (Comandante General de esta provincia, 
me dice con (rcka 1 del actual, lo que sigue:

El Exemo. Sr. Capitati General de esle egéracito, 
con fecha de ayer me dice lo sigiñanle:—Exemo. Sr.— 
El.Si- Subsecretario del Ministerio de la Guerra en 



95 de majo último me dice lo que sigue:—Excmo. 
Sr.— El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán 
General de Andalucía ló siguiente:—Con motivo de la 
comunicación de V: E. de 30 de abril,del año úlkmo, 
consuliiiudo á quién deben dirigirse los exhortes en 
| neldos donde no haya juez de 1.a instancia, ni coman
dante do cantón, por qué (inducto deberán ser dirigi
dos y el nioilo en que debe satisfacerse el gasto de cor
reo á que este servicio diere lugar, tuvo á bien oir el 
parecer del Tribunal supremo de Guerra y Marina, y 
conformándose con su opinión, se ha servido sesolver 
manifieste á V. E. que' desde los tiempos mas antiguos 
la.- jioticias de los pueblos están reputadas como gefes 
mihlares délos puntos en que no haya-auleridades'de 
esta clase, de consiguiente los exhortes y domas despa
chos se dirigirán á los alcaldes, los cuales están obliga
dos á cumplimentarlos en la forma que se les prevenga 
en los mismos exhortes; de lo contrario incurrirán en 
falla mas ó menos grave exigiéndose la responsabilidad 
al Alcalde que se negare á cumplimentar un despacho 
de la autoridad militar. Eh* cuanto al conducto 
por donde deben dirigirse los despachos ó exhortes, de
biendo los alcaldes auxiliar á la jurisdicción militar en 
los casos en (pie las leyes lo determinan, será directo, 
á no ser que circunstancias particulares ó la costumbre 
Lavan establecido alguna practica que en tal caso para 
ser innovada deberá ser antes conocida.

Respecto al abono de gastos de correspondencia, <pic 
origine este servicio, en atención á que el importe de 
correos de los gastos de las autoridades civiles á las 
militares lo satisfacen estas, es la voluntad de S. M. 
que aquellas en justa correspondencia, satisfagan el que 
ocasionen, los despachos, previa justificación en la forma 
acostumbrada. De Roa! orden comunicada por .dicho Sr. 
Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspomliientos: Lo (pie traslado á V. E. pa
so conocimiento y á fin de que se sirva disponer se 
inserte en el Boletín oficial de esta provincia:—Lo 
transcribo á V. S. á fin de que se sirva disponer su in
serción en el Boletin oficial de esta provincia para los 

efectos correspondientes»

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletin oficial de 

esta, provincia , para conocimiento de los alcaldes y 

demas autoridades de la misma á quiénes corresponda. 

Burgos 9 de junio de 1853.—Miguel Bodriguez Guerra.

Otra núm. 219.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, guardia civil y em- 
pleados de vigilancia pública, pro

cederán á averiguar el paradero de 
Francisco Martin, y su muger Ma
nuela Cu riel, cuyas señas se estam
pan á continuación; los que tuvie
ron su domicilio en el pueblo de 
Ccvico de la Torre, de la provincia 
de Falencia, y caso de conseguirlo 
lo pondrán en conocimiento de es
te Gobierno. Burgos 10 de junio 
de 1855. Miguel Rodríguez Guerra^

riviljiflorsi oí 
Senas del Francisco.

Oficio pastor, edad 40 años, esta
tura 5 pies 4 pulgadas, natural de 
Torquem a da, casado, con cinco hi
jos.

Idem de la Manuela. .

Natural de Orníllos de Cerrato, 
estatura baja, oyosa de viruelas, 
ojos tiernos.

Otra núm. 220.

Habiéndose aparecido en el tér
mino de Villar del Olmo á princi
pios de mayo último una yegua al 
parecer merinera, de las señas que 
á continuación se espresan, he dis
puesto se publique en el Boletin 
oficial para que llegando á conoci
miento de su dueño pueda presen
tarse á recojerla, previa la justifi
cación correspondiente, ante el 
Juez de primera instancia de Al
eata de Henares en el plazo de 50 
días. Burgos 10 de junio de 1855- 
Miguel Rodríguez Guerra.

Señas de la yegua.

Edad cuatro años, pelo negro 
morcillo, de seis cuartas y media y 
un dedo, con un hierro en la nal



ga derecha en la figura siguien
te (At)

Otra ntirn. 221.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia» destacamentos de 
la guardia civil y empleados en el 
ramo de vigilancia pública, proce
derán á la captura del mozo Geró
nimo Arauzo, y caso de ser habido 
lo remitirán con toda seguridad á 
disposición del Alcalde de Peña
randa de Duero. Burgos 10 de ju
nio de 1855.—Miguel Rodríguez 
Guerra

ANUNCIOS OFICIALES.
-----------

Los 960 pinos que so han de extraerse de los cuarteles núme
ros 1.’, 4.”, 6.”, 7.” y 9" de los montes titulados Pinares, perte
necientes al común de rocinos de Quiulatiar de la Siena, que han 
de subastarse á las doce de la mañana del dia 24 del presente 
mes, quedarán á disposición del rematante para que este les des
tine al uso que mas le acomode, sin que esté obligado á reducirlos 
á carbón, de no convenirle, según se dica en el anuncio de la su
basta de los esposados piros que se baila inserto on el Pololiti 
oficial de 21 de Mayo último número sesenta y uno.

. Lo que se hace saber |ara que llegue A conocimiento de los 
que quieran inleicsarse en la subasta. Burgos 10 de Junio de 
1855.—Miguel Rodríguez Guerra.

El Sr. Don Vicente Gómale:, teniente a calde de esta y.i'a de Salillo 
de la Rivera, por delegación d;l Princpal.
Hago saber: Que en virtud de oficio del Sr. Gobernador de l.r 

provincia de 28 de mayo último, se saca á público reñíale en 
venta, y en el dia 24 de este mes, á las 11 de su m.iñana, tos 
bienes que á continuación se espresan, segunda vez retasados, 
propios de la demente Basilia Soto, de eua ni-, na vee n.u-1. pi
ra en parle de satisfacer sus alimentos a iticip idos por l..s l'ondos 
provinciales, admitiéndose postura ciibiiendo las dos terceras 
parles de la cantidad señalada, á.saber;

La cuarta parte de una casa en el Arrabal, partición con I). 
Pedro Diez, en 187 rs.

La 12.* parle en otra casa en la plaza de la Cruz, sure., M .nuel 
Arenal, 60 id".

Una viña en Vatóetrapa, de 550 cepas, surco de Pedro Cal 
vo, en 180 id.

Otra en Olero, de 200 cepas, surco de I) Juan Climneo, 90 id.
Id. en Barandilla, de 500, surco 0. Pedro Diez, 60 i,.1.
Id. en el Val, de 520, surco Anlolin Aguayo, 67 id.
Id. en id. de 200 cepas, surco I). Pedro Diez, 75 id.
Id. en Carrebasárdill:», de 400, surco m. 82 id. >•
Id. en la Carrascada, de 500, surco M r iu Diió. 75 i I.
Id. en Miralobueno, de 100 cepas, sute. José '-lo, l’i*. 
12.* parte de casa al sato, surco Esteban Mozo, ri> 28 id.
40 cántaras de emitas, en Cueva di li Varóla, en 45 rs.
Gira viña en Cornuesa, de 450, son o t'onso Vo t . ubi/ 7,j id.
Id. en la Nava, de 400, surco ben <o, 60 id.
Id. en los Abrees, de 400 cepas, s-i ■.> 1- ngenio V. ...yiv 1 1!-
8.* parte de huerto al soto uitdi s-reo Pin 'Ii i íko, 7 rs. 

17 mrs.
Un Huerto undido, al regajo de Fnént ?, su.xe Vtgu if<- 

piuosa 15 id.

Un suele paracnbacn cueva de Roque Cabia, en 50 id- 
Mitad de otro Huerto al vonilo undido, 12 id.
Olía viña en Pradejos, de trescientas cepas,^surco Ba'lasar 

Soto, en 135 id.
Un herial al Val de Arriba, de media fanega, 9 id.
6.” parle de Lagar, y 7 carros mas en el de Roque Cabia,
Los cuales se hallan silos jjeu esta misma jurisdicción, á los 

se llama liriiadores, cu el día y hora señalado, en el sitio publi
co de cela viila.«=D'ado cu So.ilio á 4 de jnnio de 1835.—Nicola » 
González.—P. 8. M.—Simón Esteban.

ANUNCIOS.
N"o habiéndose provisio la plaza de Médico-Cinljano déla villi 

dé Iti im rla, qil" •- II "la v.icauie por falleeimielo del que la obte
nía, dolada ion 3000 is.pinnales pagados por trimestres y casa de 
vauh-, se anuncia nuevamente y se admiten memoriales en la se
cretada del Aviinlamie lio, fi a icos de porle hasta el^d dejjuüo pró 
xilim. La dilección por berma.

S.- halla vacante la plaza de Cirujano del pueblo de Torrecilla- 
del Mimie yjsu anejo Madrigalejo, distante media legua, su dota
ción consiste en 120 fanegas de trigo, de buena calidad, jcasa 
buena para vivir, tres carros de leña de Roble y aprovechamien
tos come vecino, libre de contribución escepto la del subsidio: 
las sotii iiudes-'se dirigirán fraucas'de porte, á Nicolás Lozano, «u 
lodo el presente mes.

Se han esiraviado los privilegios de juros siguientes:
Uno de 67556 mrs. sobre millones de Burgos.
Otro tle 1525(10 mrs. sobre la misma renta.
Otra de 54000 ntrs. sobre, kt misma renta.
Otro de I 1000 mrs. sobre la misma renta.
la persona en enyo poder se encuentren podrá presentarlos á 

D Juan Rtiiz, Capellán naynr de Ja Veracruz, de Aranda de Ducr 
ro. á cuyo eslablecimuúiiu corresponden.

En la Redacción de] Boletín oficial, imprenat 
de Caiiñ'ena. calle de ia Pescadería freute al 
parador de! Doran, se hallan de venta los ar- 
iindos siguientes- —Papel rayado y encasillado 
¿tara la ostensión de lospulrones de riqueza man
dados formar á lo- A \ untamientos y Juntas peri- 
< ¡;:¡-s —Propuestas de arbitrios que debenacom- 
ñauar a ios presupuestos, con arreglo al último 
modelo de la \dmini--i ración general de Direc
tas. — Modelos para las cuentas de propios libra
mientos, cargaremes, relaciones de cargo, id. de 
dula, carias de pago, oslados de ingresos y gas- 
ios. inventarios y observaciones. — Cuentas men
su,des.—Estados de muertos, nacidos y casa
dos. —Recibos v avisos de contribución etc. etc. 
Fabulas de Samaniego á 16 rs. docena. Fleuris, 
catecismos, Ruedas, silabarios, métodos prácti
cos manuales, Naharros, Amigos de los niños. 
— Esplicacimi del sistema mélrico-decimal por 
1). Pedro Pablo Antonio, á 4 reales; Cuadro 

de pesas y medias por el mismo autor, 
<I mismo iluminado á 6 rs. Estas obras

han sido aprobadas por Real órden de 13 de fe
brero último para servir de testo en las escuelas 
primarias; Naciones preliminares para la direc
ción de las escindas elementales de niñas, por el 
misino ador: Tratado teórico práctico para pro
co ar la perfecta inteligencia; aplicación v ege- 
( tiri'Hi de las disposiciones del libro tercero del
(ajaigo penal, por I). Antonio le Casas y Moral, 
p. tj n >' >r ¡i i.vii de] M.iiic.ha Rea!

tmprcHia ib- (furiñéii.-i, rafia rL la Pescadería


